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Los dos libros sobre los que versa esta 
reseña forman un conjunto y son el resul-
tado de un proyecto de investigación titu-
lado El poder normativo de Bizkaia en un 
contexto multinivel y transnacional (Bis-
cayLaw) financiado por la Diputación Fo-
ral de Bizkaia y la Universidad de Deusto, 
Centro donde tuvo acogida la citada inves-
tigación entre los años 2011 y 2012.

El núcleo central del estudio es la nor-
ma foral como categoría normativa, nor-
ma que se encuentra en una «encrucijada 
jurídica», enmarcada tanto por el sistema 
de normas del Estado como de la Unión 
Europea. La estrategia de investigación 
planteada por el Profesor Luis I. Gordillo, 
Investigador Principal, se caracteriza por 
ser un tanto novedosa, en la medida en 
que, en vez de publicar los resultados fina-
les de la misma, optó por una doble publi-
cación. La primera de las monografías fue 
el resultado de una inicial fase de identifi-
cación de problemas y de metodologías de 
estudio y deriva de una reunión científica 
que tuvo lugar en la Universidad de Deusto 
en diciembre de 2011 en la que los plan-
teamientos iniciales de los autores/inves-
tigadores se fueron perfilando a la luz del 
contraste con los asistentes. Las conclu-
siones finales de la investigación han sido 
objeto de la segunda de las publicaciones.

El libro primero arranca con una presen-
tación del sistema normativo foral de los 
Territorios Históricos a cargos de los Profe-

sores Ramón Múgica y Luis Gordillo, am-
bos de la Universidad de Deusto (UD). En 
la misma, los autores ponen sobre la mesa 
de operaciones toda una serie de cuestio-
nes susceptibles de ser objeto de estudio 
en relación con ese tipo normativo, repa-
sando al tiempo, si bien de forma telegrá-
fica, las posiciones doctrinales existentes, 
por ejemplo, en relación con la naturaleza 
jurídica de la Norma Foral, cuestión que, 
como se apunta, gana de nuevo relevan-
cia con la aprobación de la Ley 1/2010, de 
«blindaje» de las normas forales, objeto de 
especial atención en la parte final de la in-
troducción. Se apuntan así mismo las po-
sibles similitudes de la Norma Foral con 
modelos de Derecho comparado, como 
las normas de la región italiana de Tren-
tino-Alto Adigio/Sur de Tirol, o con otros 
más cercanos, como el caso navarro, y se 
enmarca todo ello en el corsé europeo, de 
claro impacto en la materia a través de pro-
blemas como el de las vacaciones fiscales.

Tras esa introducción, se nos presen-
tan en una primera sección sobre Poder 
normativo foral y Constitución tres con-
tribuciones. La del Prof. Roberto Berna-
les (UD) estudia el poder normativo foral 
de Bizkaia a la luz de los modelos fede-
rales, esencialmente en lo tocante a los 
aspectos fiscales, ya que su estudio parte 
de los conflictos derivados de la conside-
ración como ayudas de Estado por parte 
del Tribunal Supremo y de la Comisión Eu-
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ropea de diversas medidas de política fis-
cal adoptadas por los Territorios Históricos. 
Tras encontrar en el modelo descentraliza-
do español caracteres propios tanto del fe-
deralismo integrado como del dual, el Prof. 
Bernales plantea la necesidad de adoptar 
una norma foral específica para la recu-
peración de las ayudas de Estado (asun-
to que no puede estar más de actualidad 
tras la imposición, por parte del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, de una multa 
de 30 millones de euros al Reino de Espa-
ña al no haberse adoptado todas las medi-
das necesarias para la recuperación de la 
ayudas estatales en forma de crédito fiscal 
a la inversión concedidas por los tres Terri-
torios Históricos).

Las contribuciones tanto del Profesor 
Juan Antonio Hernández Corchete (Uni-
versidad de Vigo) como del Profesor Víctor 
Vázquez Alonso (Universidad de Sevilla) 
se consagran al estudio del control por 
parte del Tribunal Constitucional de las 
normas forales fiscales, en ambos casos 
partiendo de la Disposición Adicional Pri-
mera de la Constitución Española. Los au-
tores nos plantean un programa de trabajo, 
concretando los problemas derivados del 
alcance del blindaje del que disfrutarían las 
normas forales.

La segunda sección del libro se centra 
en la interconexión con la Unión Europea 
y nos brinda cinco contribuciones. La de 
Tonia Pediaditaki (International Bureau of 
Fiscal Documentation) presenta el régimen 
jurídico de las ayudas de Estado en el sis-
tema jurídico de la Unión Europea y se de-
tiene en particular en los mecanismos de 
recuperación de las ayudas ilegalmente 
concedidas. El Profesor Jaime Aneiros Pe-
reira (Universidad de Vigo) estudia la tribu-
tación de las empresas en el País Vasco 
en un contexto europeo y multinivel, par-
tiendo de la base de que el domicilio fiscal 
junto con el volumen de negocio son los 
puntos de conexión a la hora de decidir la 
normativa sobre impuesto de sociedades 
aplicable (la común o la foral) así como pa-
ra determinar si los grupos de sociedades 

pueden tributar en régimen de consolida-
ción y cuál será la administración encarga-
da de la exacción del tributo. Se plantean 
así mismo algunos de los problemas que 
generan esos puntos de conexión. Final-
mente, el estudio se concentra en el régi-
men del Impuesto sobre el Valor Añadido 
y los problemas que se producen en este 
contexto territorial.

Por su parte, el Profesor Juan José Nie-
to Montero (Universidad de Santiago de 
Compostela), tras presentar los distintos 
tipos de conflictos producidos por entes 
subestatales en contra del mercado interior 
(creación de fronteras fiscales interiores, 
vulneración de las libertades fundamen-
tales y vulneración de las normas sobre 
competencia) plantea si esos conflictos 
pueden darse en el caso de las Comuni-
dades Autónomas y de los Entes Locales 
en España. El Profesor Aitor Orena Domín-
guez (Universidad del País Vasco) subra-
ya algunos de los problemas que suscita la 
utilización del procedimiento tributario a fin 
de proceder a la recuperación de ayudas 
públicas ilegales. Finalmente, la Profesora 
Violeta Ruiz Almendral (Universidad Carlos 
III) estudia en profundidad la Sentencia del 
TJUE en el caso Azores así como la rela-
tiva al País Vasco y apunta los problemas 
que siguen pendientes tras las mismas.

Una última sección de libro recoge tres 
estudios específicos: el de Saioa Artiach 
Camacho (Diputación Foral de Bizkaia), 
que plantea cuestiones relacionadas con 
el uso de Norma Foral para determinar el 
régimen jurídico de las subvenciones otor-
gadas por las Administraciones Forales de 
los Territorios Históricos; el del Profesor 
Enrique Lucas Murillo de la Cueva (Univer-
sidad del País Vasco), sobre la sentencia 
del Tribunal Supremo de 3 de junio de 2011 
en su contexto jurisprudencial, y el del Pro-
fesor Carlos Llorente Gómez de Segura 
(Universidad de Deusto) sobre las Juntas 
Arbitrales del Transporte Terrestre y su si-
tuación en el País Vasco.

El segundo de los libros, El poder nor-
mativo foral en la encrucijada. Encaje 
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constitucional,	modelo	fiscal	y	crisis	econó-
mica, plasma el resultado final del ejercicio 
investigador y gira alrededor de los tres ejes 
que se fueron decantando a lo largo del mis-
mo: el encaje constitucional de los Territorios 
Históricos y de su sistema de fuentes en la 
Comunidad Autónoma y en el conjunto del 
Estado; el modelo fiscal de esos Territorios 
frente a la realidad multinivel en la que se 
inserta, y la supervivencia misma del modelo 
en el contexto de crisis económica.

Arranca el mismo con un detallado estu-
dio a cargo de los Profesores Múgica y Gor-
dillo sobre los ordenamiento forales de los 
Territorios Históricos, en el que se analizan 
el Territorio Histórico como ente con compe-
tencias propias que derivan en la creación 
de un ordenamiento jurídico diferenciado 
no homogéneo (por el gigantismo del que 
adolece en ese ordenamiento el ámbito fis-
cal), armonizado, subordinado, integrado, 
ambicioso y concertado. El estudio inaugu-
ral continúa con un análisis pormenorizado 
del blindaje de las normas forales fiscales y 
de posibles alternativas al sistema actual de 
blindaje, dado que, como es sabido, la Ley 
Orgánica 1/2010 está recurrida ante el tri-
bunal Constitucional. Los autores plantean 
una salida ante una potencial declaración 
de inconstitucionalidad: el Territorio Históri-
co fijaría el contenido material de la norma 
y el Parlamento Vasco le dotaría de rango 
de ley, en su caso llevando a cabo una tarea 
de armonización entre Territorios. Finalmen-
te, se plantean los problemas teóricos de la 
aplicación supletoria de normas en general y 
en el caso concreto del Derecho Autonómi-
co Vasco y del Derecho Foral del Territorio 
Histórico.

El Profesor Víctor Vázquez Alonso ahon-
da en lo que apuntó en su contribución al 
primer libro. Bajo el título El Tribunal Cons-
titucional y la Norma Fiscal Foral procede a 
analizar la posición de la Norma Foral en el 
ordenamiento jurídico tras la Ley Orgánica 
1/2010 y dentro del marco fijado por la Dis-
posición Adicional 1ª y la jurisprudencia del 
TC al respecto. Por su parte, el Profesor En-
rique Lucas Murillo de la Cueva, quien fue 
Letrado de la Diputación Foral de Bizkaia en 
el malogrado intento de personación de la 

misma como coadyuvante o codemandada 
en los recursos de inconstitucionalidad for-
mulados contra la Ley Orgánica 1/2010, lle-
va a cabo un estudio de la Ley de Territorios 
Históricos y plantea tres aspectos a cambiar 
en el momento presente: por un lado, sugie-
re la necesidad de adoptar una norma que 
vertebre la organización institucional en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, dada 
la parquedad del Estatuto de Autonomía y la 
complejidad institucional; en segundo lugar, 
constata una debilidad del sistema derivada 
del contraste entre la función casi estatuta-
ria de la Ley de Territorios Históricos y su 
condición formal de ley ordinaria; finalmen-
te, llama la atención sobre los recientes con-
flictos sobre la competencia para regular la 
financiación municipal y para definir la polí-
tica fiscal.

La segunda parte de la publicación, El 
Modelo Fiscal en un contexto multinivel y 
transnacional, recoge cinco contribuciones. 
Una de ellas, la del Profesor Michele Car-
pagnano (Universidad de Trento), nos ofre-
ce una perspectiva de las relaciones entre el 
federalismo fiscal y el Derecho de la compe-
tencia a la luz del caso del Impuesto sobre 
compraventa de vehículos en el Trentino Alto 
Adige, territorio con altísimo y muy diferen-
ciado nivel de autonomía fiscal en el sistema 
Italiano. El Profesor Jaime Aneiros Pereira 
nos presenta un panorama de los problemas 
derivados de la crisis económica en la que 
estamos y las restricciones presupuestarias 
con las que se está haciendo frente –por exi-
gencia de la Unión Europea–,en conexión 
con el uso de incentivos fiscales como otro 
de los instrumentos frente a la crisis, en este 
caso para reactivar la actividad económica, 
bajo el control de la Comisión Europea. Se 
analiza así mismo la tendencia a la armoni-
zación de la fiscalidad directa en la UE, la 
lucha contra el fraude fiscal y contra los pa-
raísos fiscales.

El Profesor Juan José Nieto Montero, 
tras presentar las posibles colisiones entre 
las Haciendas territoriales y el Derecho de 
la Unión, repasa en detalle la jurisprudencia 
del TJUE sobre la incompatibilidad de las 
normas tributarias regionales con el dere-
cho de la competencia de la UE, detenién-
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dose en la aplicación de esa jurisprudencia 
al caso de las Comunidades Autónomas. In-
cluye además una reflexión sobre el impac-
to que tiene la disciplina presupuestaria en 
estos entes. Por su parte, el Profesor Ore-
na Domínguez analiza el domicilio fiscal co-
mo criterio delimitador de competencias y su 
problemática. Cierra esta segunda parte la 
contribución del investigador Leopoldo Gar-
cía Guijo, que estudia una de las consecuen-
cias de la jurisprudencia Azores, en concreto 
la configuración de un «Estado fiscal» o Ente 
fiscalmente autónomo (en el caso que nos 
ocupa, los Territorios Históricos) y las im-
plicaciones que esta consideración supone 
para estos entes, tanto en términos de bene-
ficios como de cargas.

El libro se cierra con cuatro contribucio-
nes más enmarcadas bajo el título El impac-
to de la crisis económica. En primer lugar, los 
investigadores Giuseppe Martinico y Anna 
Margherita Russo presenta unas primeras 
reflexiones sobre el impacto de la acción de 
la UE en la organización territorial de los Es-
tados miembros. Tras subrayar el importante 
papel de las regiones en la UE y al tiempo la 
relativa ceguera territorial de ésta, se aden-
tran en el análisis del impacto que las deci-
siones anticrisis adoptadas tienen sobre las 
regiones y sus competencias. En segundo, 
el Profesor Manuel Medina Guerrero (Uni-
versidad de Sevilla) estudia de manera de-
tallada y rigurosa el nuevo texto del artículo 
135 de la Constitución Española y su im-
pacto sobre los Territorios Históricos, entes 
que, como es obvio, no son ni Comunidades 

Autónomas ni entes locales propiamente di-
chos y por lo tanto no están mencionados en 
el nuevo texto, pese a sus competencias. En 
tercer lugar, la contribución de la Profesora 
Natividad Goñi Urriza (Universidad de Nava-
rra) se centra en el caso Magefesa a fin de 
analizar la compatibilidad de la Ley Concur-
sal española con el régimen jurídico de la UE 
de recuperación de las ayudas de Estado ile-
gales. Finalmente, la Profesora Belén García 
Álvarez (Universidad de Deusto) estudia las 
últimas orientaciones de la UE en materia de 
ayudas públicas al capital riesgo.

Ambos volúmenes se cierran con una se-
lección bibliográfica, que completa la deri-
vada de las notas a pie de página de cada 
contribución y que sin duda ayudarán a quie-
nes pretendan adentrase en esta multifacé-
tica cuestión.

Nos encontramos ante un notable esfuer-
zo investigador que pretende situarse en 
esas zonas de interconexión entre ordena-
mientos, no siempre bien reguladas y a ve-
ces poco estudiadas. Esta afirmación es, a 
nuestro entender, más cierta si cabe en el 
caso de la Norma Foral, sometida a presio-
nes muy relevantes por la acción general de 
la Unión Europea y más recientemente por 
sus exigencias derivadas de la llamada con-
solidación fiscal. La aportación de esta in-
vestigación permitirá un mejor conocimiento 
de esos mecanismos intersistémicos y apor-
tará luz a esa especificidad que constituye la 
Norma Foral.

José Ramón canedo arrillaGa
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